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2021
PREMIO

 “8 de Marzo. Día de la Mujer”

Excmo. Ayuntamiento de Estepona
Delegación de la Mujer

BASES

El   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA,  a  través  de  la
Delegación  de  la  Mujer convoca  la  XXI  edición del  “PREMIO:  8  DE
MARZO.  DÍA  DE  LA  MUJER”,  adoptado  por  acuerdo  de  Comisión  de
Gobierno de 23 de febrero de 2001, con la finalidad de reconocer y distinguir la
labor desarrollada por personas, colectivos o instituciones a favor de la igualdad
de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres. 

1º.- MODALIDAD.

En la presente  Edición 2021 se otorgará a personas mayores de edad,
naturales  y/o  residentes  en  Estepona,  colectivos,  entidades  o
instituciones  públicas  o  privadas  que  destaquen  por  su  trayectoria,
iniciativa creatividad y acciones emprendedoras a favor de la igualdad
de derechos y oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito del
DEPORTE.

2º.- PARTICIPACIÓN.    

La participación se realizará  a través de  Propuestas de Candidaturas
presentadas por cualquier persona o entidad pública o privada radicada
en Estepona, que no podrá postularse a sí misma.

3º.- DOCUMENTACIÓN

Las candidaturas se presentarán mediante Instancia de la persona,
colectivo,  entidad  o  institución  que  haga  la  Propuesta  de
Candidatura, según modelo que se adjunta a las presentes bases. La
misma se acompañará de Memoria justificativa de los méritos a
valorar y razones que lo motivan  y/o Curriculum Vitae si se trata
de  persona  individual  y/o  memoria  del  proyecto  o  actividad
desarrollada. 

4º.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN. 

El plazo para la presentación de las propuestas permanecerá abierto
hasta el miércoles 24 de febrero de 2021. La presentación de las
candidaturas  y  documentos  anexos  será  a  través  del  Registro
Auxiliar  del  Excmo.  Ayto  de  Estepona,  en  el  Antiguo
Ayuntamiento  en  Plaza  Blas  Infante,  1  o  en  Sede  Electrónica:
https://estepona.sedelectronica.es

5º.- COMISIÓN DE VALORACIÓN.

La valoración de las Propuestas estará a cargo de una Comisión
presidida  por  el  Sr.  Alcalde  o  persona  en  quien  delegue,  la
Teniente-Alcalde del Área Sociocultural, dos representantes de la
ciudadanía esteponera y una representante de la Delegación de la
Mujer.

6º.- PREMIO.

El premio consistirá en una medalla en la que figurará el lema “8
de Marzo  Ayto. de  Estepona”.

Su entrega se hará efectiva en el acto oficial que se celebra
con motivo del 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres.

Estepona, febrero 2021
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